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ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad y carta de invitación del procedimiento 

negociado sin publicidad no armonizado por razones técnicas, artísticas o derechos 

exclusivos. 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 124/2020 de “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VISUALIZACIÓN DEL CENTRO DE CONTROL 

Y DEL CENTRO DE RESPALDO DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

➢ Valor Estimado del contrato: 208.000,00 euros, IVA excluido. El valor estimado del 

contrato se ha calculado a partir del coste anual del contrato vigente nº 67/2018 

relativo a los servicios de mantenimiento del sistema de visualización del centro de 

control y del centro de respaldo de Canal de Isabel II, S.A., ajustado en función de 

los cambios en el equipamiento realizados y previstos dentro del contrato actual. 

 

➢ Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto 

del contrato en lotes al tratarse de un procedimiento negociado por razones técnicas 

en el que se invita al contratista que actualmente está realizando la prestación. 

 

➢ Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años a contar desde la fecha 

indicada en el acta de inicio de los trabajos. No obstante, Canal de Isabel II, S.A. se 

reserva el derecho a prorrogar el contrato por un (1) año más. Al tratarse de un 

procedimiento negociado por razones técnicas en el que se invita al contratista que 

actualmente está realizando la prestación y al tener el presente contrato carácter 

periódico se considera razonable el plazo propuesto porque quedaría garantizado el 

suministro de repuestos del equipamiento existente y se garantizaría la estabilidad 

de precios para el nuevo equipamiento requerido. Se establece una eventual 

prórroga de 1 año para dar respuesta al caso en el que se termine el contrato sin que 

se haya podido formalizar el nuevo que lo sustituya. 

 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la 

oferta presentada por el único licitador invitado al procedimiento, una vez efectuada 

la negociación que se indicará en el PCAP, siempre que no supere el importe 

máximo de licitación, cumpla con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y sea 

aceptada por Canal de Isabel II, S.A. 

 

➢ Causa del procedimiento negociado: por razones técnicas en virtud de lo 

establecido en los artículos 168 a) 2º de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

La empresa RPG INGENIERÍA AUDIOVISUAL, S.A. es el único distribuidor y servicio 

técnico autorizado en España para la instalación y el mantenimiento técnico de los 

productos y sistemas PLANAR y software de control EVLAN, que componen el 55% 

                             

Ref: MAC/CAC/BDC/ARM 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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del equipamiento a mantener en el Centro de Control de Majadahonda. También es 

el único servicio técnico autorizado en España por MITSUBISHI para la instalación, 

reparación y mantenimiento de los motores de reemplazo LED sobre cubos DLP de 

la marca PLANAR que constituyen el 100% del equipamiento a mantener en el 

Centro de Respaldo de Santa Engracia. Por tanto, si bien una parte del equipamiento 

no tiene mantenimiento en exclusiva, por razones técnicas, de coordinación y de 

eficiencia, el servicio debe considerarse como un servicio integral de los videowall 

derivado del hecho de que más del 75% del sistema de visualización solo puede 

mantenerlo la empresa RPG INGENIERÍA AUDIOVISUAL, S.A.  
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 124/2020 

de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VISUALIZACIÓN DEL CENTRO 

DE CONTROL Y DEL CENTRO DE RESPALDO DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” de Canal 

de Isabel II, S.A. se acompañan para su aprobación, el informe de necesidad e idoneidad, el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 208.000,00 Euros, excluido IVA. 

• Importe máximo de licitación: 166.400,00, excluido IVA. 

• Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de un (1) año adicional de prórroga. 

• Supuesto del procedimiento: Procedimiento Negociado no armonizado en virtud 

de lo previsto en el artículo 168. a) 2º de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del sector público. La empresa RPG INGENIERÍA AUDIOVISUAL, S.A. 

es el único distribuidor y servicio técnico autorizado en España para la instalación 

y el mantenimiento técnico de los productos y sistemas PLANAR y software de 

control EVLAN, que componen el 55% del equipamiento a mantener en el Centro 

de Control de Majadahonda. También es el único servicio técnico autorizado en 

España por MITSUBISHI para la instalación, reparación y mantenimiento de los 

motores de reemplazo LED sobre cubos DLP de la marca PLANAR que 

constituyen el 100% del equipamiento a mantener en el Centro de Respaldo de 

Santa Engracia. Por tanto, si bien una parte del equipamiento no tiene 

mantenimiento en exclusiva, por razones técnicas, de coordinación y de eficiencia, 

el servicio debe considerarse como un servicio integral de los videowall derivado 

del hecho de que más del 75% del sistema de visualización solo puede 

mantenerlo la empresa RPG INGENIERÍA AUDIOVISUAL, S.A. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Operación y Centro de Control. 

 

  

Empresa a invitar: 

 

➢ RPG INGENIERÍA AUDIOVISUAL, S.A. 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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